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ORDEN de 2 de m,[t'J/ú lLe 19tiY 'IJOr la que se di8pone
Bl cese del Delineante don Modesto Balboa Rodri
ttae?. en la Inspección de industria de Guinea ECllfl
fo-rieL

CARREHO

I'HV.-¡ 1.ICht.'i Africnnas.111\10. :-C,l" D,rectol ¡~t'nf']"al el<> Pi;;?;"

Ilmo. Sr En aplicacIón de .io t'sL¡-¡!)il'ICjciu el'¡ d arLlcuJo J2
ej!, la Ley 59/19ü7, de 22 de julio

Esta Presidencia. del Gobi€nl.O 11" [cuido ;1 bien dispoue1
que el Delineante don Modesto BaUma Rodríguez, BOlINOO{lQ42,
cese con carácter for7,QS{) en la Inspección de Industria. df'
Guinea- ECllatorial, quedando a di.sposición dd Ministerio de
Industria para que se le asigne destino f'Tl las oondiciones de
L'erminadaR en el párrafo tercero del citado articulo 12, con
efectividad del dia 9 de octubl'e nrúx]mo <;iglliente fl,l en Que
termina la licenda que le corresPonde.

Lo que participo a V, I para ;:'\1 debído (~(jnocilnient() y e{pc·"

¡Oi., procedNltes.
Dios gu;¡rde ~l V. r.
Ma<i:<id, ~ dt: Hayo de j 9G~.

Ilmo. Sr. Diredol' general de P1H7:IS y ProvH1c1l,~ Afncan;¡s

CARRERO

ORDEN de 2 de mayo de 1969 por la que se diSPO
ne el cese del Capitán Méd,ico del Cuerpo de Sa
nidad Militar del Eiército de Tierra don Pablo
Diez del Corral Ram,ire: en fa Guardia Naciona.l
de Gtdnea Ecuatorial

Ilmo, Sr.: En aplicaCión de lo €staoJ.{;ci-do en el articulo 12
de la Ley 59/196'7, de 22 de julio, esta Presidencia del Gobierno
ha tenido a bien disponer que e: Capitán Médico del Cuerpo de
Sanidad Militar del Ejército de Tierra, E. A., don Pablo Díe7>
del Corral Ramlrez cese con carácter forzoso en la Guardia
Nacional de Ouinea Reuataríal Quedando n disposlci{m del MI
nisterio del Ejército

Lo que participo a V. L lJal-a ~u debido cpnocimientfJ v
efectOh procedentes.

Dios guarde a V. 1.
Madrid. 2 de mayo de 1969

CARS.EHO

ORDEN ele 21 de mayo d" 196,9 por la que se dis
pone pI ceSe del personal qne ,~"! menciona al 8('1"
ricio dc las Fu¡>r'(l."; A rma.da.'~ p,'{paiiolas di' G ¡rí111'O

Benutoríal.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo estal)lecido eH el artículo 1;];
de la Ley 59/1967, de 22 de julio, esta Presidencia del Gobierno
ha tenido'a bien disponer Que el personal qUe se relaciona segui
damente cese 'Con carácter forzoso al serVicio ere la Fuerzas
Armadas espafiolas de Guinea Ecuatorial, quedando a disposi
ción de la Dirección General de la G<uardia Civil con efectividad
de la fecha que para cada uno se indica:

Guwrdia segundo don Emilio Mllnol' G¡l~rra Za1110rano.~

Día 27 de mayo de 1969.
Sargento don Gahino Garrido Martín - Dla. 28 de mayo

de 1969.
Cabo primero don Ricardo GUl'c;a Lú¡1Pz, --Di a 28 de mavo

de 1969.
Guardia segundo don Jesús Alba Nun De<i.eu.-Dia 28 de

mayo de 1H69.
Guardü¡ segundo don Ramún CnlZ Ortíz-,-lha 28 de m,(\o

dlC' 1969.
Guardia. :-:egundo don Agustin Diz Ap,uÍar.--Dia '?3 dr~ mayo

de 1969.
Guardia segundo don José Simón PI(}}'es.~,D¡a :JB de mayo

de 1969.
Sargento don Alejandro Larrea Cllnlat8,piednL---Día 7 de

junio de lfi69.
Guardia Regundo don Isaac r'elTero P{¡~-,z"--Día 7 de junio

de 1969.
Guardia segundo don Migw:·¡ S8nd1e~1, C~síld(i,--Dfa. 7 df'

junio dI" lflfiq

ORDEN de 13 de mayo d," 1Y(jf¡ por Üt (jltl!. pasan a
la situación de «En expectativa de servicios civiles»
t.re,~ Jefes JI un Oficial de! E)árito (le Tierra.

Excmo. Sr.. Por haberlo así dlspuesLO el excelentísimo seüor
Ministro del Ejército por la.i Ordenes que para cada uno Sf'
indican, pfl..~an a la situación de «En expedativa de !.iervicios
civiles». cün arreglo al artículo cuarto de la Ley de, 17 de
julio de 19511 j «Boletín Oficial del Estado» número 17~) Y el
artículo séptimo del Decreto de 22 del mismo mes y ano, que
desarrolla dicha Ley {«Boletín Oficial del Estado}} número 189)
los Jefes y el Oficial del Ejército de Tierra que a continuación
se relacionan fijando su residencia en las plazas que se ex
presan:

Teniente Coronel de Artillería don Juan Ruiz ele Ciopegtli Rivfc,:"
por Ord",n de R de ma:ro de H169 i{rDbrio Oll('iall) nún1Pro lOS),
en Zaragoza. . . . '

C(lmandan1;·~ d\' [nfanli't"l::t dOll AnCüll¡(\ i\JdllaH.\' Manne, P'Ol"
Orden (k lB d,~ abril de 19W¡ j aDÜlri,) Ofi("Í:;I];l nÚ1l1PYO in).
en M"líllil..

Comandante de 1l1fanl.eri;¡ do:.¡ Alf0L'li t;;,¿¡,vedra Basca. p()\.

Orden de 18 de ahril de 1969 f{{Diano Oficia])) número 89\.
en gl Ferrol del Caudillo.

Teniente dt· Oficinas, Militares don Evarisro RdWrf,do Romf'l'o,
por Orden de 7 de mayo d{'; ElUH I«Dí;,rio nncin1¡) nÚl11('~

ro 105), en Santiago de Comp.ostda.

Lo que participo a V. K para su conocimiento y (~j"ectos.

Dios gu::trdc a V. E. muchos núos
Madrid, n dt~ mayo de 1969-.---P. Do< el Pl'€sidenLe de la

ComiSIón M!xtD de Servicios Civil.!s. ,Tü':,i <!e Linos Lage.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 'V1ixta de servício;~ Ci~
vHes de f'sta Presidt'llcía.

ORDEN de 2 de mayo de 1969 por la que se dispone
el cese del Teniente de Infantería, E. A<. don lI-fa
lIucl Borros Cam.pos, con destino en la Guardiu
Nacional de Guinea Ecuatorial.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo estableCIdo en el articulo 12
de la Ley 59/1967, de 22 de julio,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer
que el Teniente de Infantería, E< A., don Manuel Barros Call1pOS,
cese con carácter forzoso en la Guardia Nacional de Guinea
Ecuatorial, quedando a disposiciól1 del Ministerio del Ejército,
con efectividad. del día 16 de septiembre próximo, si.guiente al
en que termina la licencia reglamentaria que le corresponde

Lo que participo a V. r. para Sll debído conocimiento y efec~
tos procedentes.

Dios guarde a V. 1.
Madrid, 2 de mayo de 1%9.

CARRERO

Ilmo. Sr. Direct.m- geneJ:l.l \i" Pln:-';lf>

CARRERO

ORDEN de ¿ de maYfJ del.'J¡jg por la Que 8." dispoue
el ee8e flel Carpintero don Fernando Rod1·iguez
Banio en el Servicio Forestal de Guinea ECltatorial,

Ilmo. Sr.· En apli.caclO11 oc lo "st;lbl~cido ('11 el articulo 12
de la Ley &9/UJ67, de 2'2 de julio,

Esta Presidenda del Gobierno 1la tenido a Ulen disponer
qU€ e.l Carpintero don Fernando RDdriguez Barrio, BOlAGüOQ031,
cese con carácter forzoSQ en el Servicio Forestal de Guinea
Ecuatorial, quedando a disposición del MiniSterio de Agricul
tura para que se le asigne destino en lns condiciones determi·
nadas en el párrafo tercero del citado artículo 12, con efectivi
dad del día, 14 de septiembre próximo, siguiente al en que
termina la l1cencia qUE' le corresPonde.

Lo que participo a V. L para su debido con<>cimiento y efee-·
tos procedentes.

Dios guarde a V. 1
Madrid, 2 de mayo de J 9{;9.

ORDEN de 2 de muyo de l:Jo!! por la que se dispo-
Uf' el cese del Capitán Medico del Ejercito de Tie
rra, E. A., dan B1/.staquio Lozano Postigo en la
Gl1an1iú Nacio"lIlil de Guinea EC1J.afmúl'l

Ilmo. Sr.; En aplicacU)TI (ie lO estab.lecido en el articulo 12
de la Ley 59/1967, de 22 de julio, esta Presiden-cia del Gobierno
ha tenido a bien disponer que el Capitán Médico del Cuerpo
de Sanidad Militar del Ejército de Tierra don Eustaquio Lo
zano Postigo C€se con earácter forwso en la Guardia Nacional
de Guinea Ecuatorial. quedando il disposición del Ministerio
~el. Ejérci~o, con efectividad <lel día 13 del próximo mes de
Julio, sigment€ al en que tf'-rmina la licencia proporcional que
.le corre8Ponde.

Lo que participo a V. para ~u ,1ebido conoclm.ento v
efectos proce<l'Pnte~.

Dios guarde a V. 1.
Madrid. 2 de mayo df" l,9ml.


